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Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su articulo segundo; 

"(...) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

'Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterior dad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo Np. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022AC0-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño"de conformidad con el literal c) d 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

'Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAuLAANDREA SUAREZ SANTANDER 7153 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71,51 

46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEzNARvAEZ 7125 

47 59821358 RITAESPERANZA RUALESBOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANACAROLINA ASCUNTARBENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANAcAROLA BoTINAAcHIcANOv 70,91 

51 - 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRCIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 7Ó 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70,62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70,39 

56 1085254362 JOHANNA DIAL DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 7026 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70: 12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICA ALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LtLIANA OJEDA MARTINEZ 6972 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69: 58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69: 52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69:51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 6919 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 6911 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 6907 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 6903 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 6899 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68:96 

72 12995863 1HUGO FERNELI GUZMAN 68:96 

72 12752062 JAFRO YOE3ANNY GUANCHA MENESES 68: 96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68:88 

6884J 

68: 71 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ -- 6869 

686&l 77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 6841 

68,14H 79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68.14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67.53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNLAMELIZA MUÑOZSOLARTE 6593 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISAI3ELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 6\59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65, 
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95 59827084 MARIAELENA BENITEZMERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65.09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65.03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLITRUTI-I MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64.77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZMARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALOUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALOREYrY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R51 16090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posi ión 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.621 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionar' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de \facante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) ANA CAROLA 
BOTINA ACHICANOY, identificado (a) con cédula No. 30714173, para la elección de 
la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, 
de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM INEM LUIS DELFIN INSUASTY 
RO DR 1 G U EZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) ANA CAROLA BOTINA 
ACHICANOY, identificado (a) con cédula No. 30714173, ocupa el puesto número 
cincuenta (50) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023, con un puntaje de 70,91, razón por la cual, es procedente hacerlel 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.53.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto'  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, tamién 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 
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"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisional/dad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y  permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de mérito; 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles' (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el cargo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 

méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso qu se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 
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En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
gg de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encontraba ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) CHAVES OBANDO NUBIA CONCEPCION, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 27387758, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Resolución No. 025 del 20 de eero 
del 2014, deI cual tomó posesión mediante Acta No. 027 deI 20 de enero de 20 
hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 
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Que mediante Resolución No.3702 deI 17 de octubre de 2023, se aceptó la renuncia 
el (la) señor. (a) CHAVES OBANDO NUBIA CONCEPCION, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 27387758. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Fasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO FRIM ERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) ANA 
CAROLA BOTINA ACHICANOY identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 30714173, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Fasto, ofertado con la OFEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El periodo de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo dQ la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación 
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la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

ARTÍCULO CUARTO. - Para los fines legales y presupuestales informar d 
presente acto a nómina para lo pertinente. 
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ARTÍCULO QUINTO, - El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 

JOSÉ Sr 'VIDES PASSOS 
SECRETARI9 SE 'UCACIÓN MUNICIPAL. 

Equipojuridico.1 ,. ¡ 
Subsecret a e Tale' t 'i½umano. 

Proyectó: Sandía Edith Oviédo Lozada 
Profesionl universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í•) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 lbidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDíA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proeso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

'Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 7153 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71.51 

45 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPER.ANZA RUALES BOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANAcAROLINA ASCUNTARBENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13058007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASOUEN 70,6k, 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70 62 

_____5' 
1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 7039 

56 ¡254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 7026 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

60 36759481 SANDRAPATRICIA CANACUANTARAPUES 7012 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69.52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MELENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756306 1'ANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLOCRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSONARTURO PAZGUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRADELCARMEN MORANPORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRONDAVID PORTILLACUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOIINNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 983B3432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

a 9 2 
RESOLUCIÓN DE 2023 

( ) 
'1 T fl') 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64.96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSEEDUARDO JOJOABOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64.55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64.35 

109 1085244048 ANASOFIA CRIOLLOTIMANA 64,34 

110 27295194 MARIA LOREUY RIVAS GUZMAN 64.27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64.20 

113 27081552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 6410 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURAMARINA OUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posi ión 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto e 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.26.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) PAOLA ANDREA 
CABRERA SANTANDER, identificado (a) con cédula No. 59829014, para la elección 
de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 
2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM MERCEDARIO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) PAOLA ANDREA CABRERA 
SANTANDER, identificado (a) con cédula No. 59829014, ocupa el puesto número 
setenta y dos (72) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 deI 17 de 
agosto de 2023, con un puntaje de 68,96, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis-.4Q) 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 deI DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 deI Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisional/dad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

'En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargo de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funci 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o interrnedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles". ( Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, peropueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con unpersona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público". (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptá la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorabl 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) MUTIS FLOREZ ALVARO FERNANDO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12972738, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 626 del 31 de octubre 
dei 2014, del cual tomó posesión mediante Acta No. 408 del 5 de noviembre de 2014, 
hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) MUTIS FLOREZ ALVARO FERNANDO, identificado (a) con cédula 
ciudadanía No. 12972738, para proveer la vacante antes citada, con la persona qu\ 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) PAOLA ANDREA CABRERA 
SANTANDER, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 59829014 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) PAOLA 
ANDREA CABRERA SANTANDER identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 59829014, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaria 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 626 del 31 de octubre de 2014 al 
(la) señor. (a) MUTIS FLOREZ ALVARO FERNANDO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12972738, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) PAOLA ANDREA CABRE A 
SANTANDER identificado (a) con cédula de ciudadani 
No. 59829014. 
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ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y sude efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 

• 

Revisó: Francisco v'es 
Subsc ario A 

hacón Vásquez 
ministrativo y Financiero 
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Reviso/Juan Pablo Rodriguez cha 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E RA N D O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 deI 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 deI 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La cari-era administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 Ibídem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estrcto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá tina vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubúrán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 deI Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NP. 

20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 de! 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) el 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 71.53 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRER.A ROMO 71.51 

46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITAESPERANZA RUALESBOTINA 7119 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,53 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYION MADROÑERO 70.62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 tIJOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824585 MARIA CRS FINA CABRERA ARTEAGA 70,29 

55 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJuRADO 70.26 

59 1085332873 LEIDY STEPI-IANNY CHALAPuD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACuANTARAPuES 70,12 
70,081  61 59832792 DIEICY YOJANA LARA NUPAN 

62 59533316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 696 

— 63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,521 

69,sd 66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 

67 36951680 CLAUDIÁ"MTLENA JIMENEZ CRIOLLO 69,1 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 95384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 j ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

68,96T' 72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 58,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68.7f 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68.66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68.14 

79 12999084 WILSONARTURO PAZGUERRERO 68,14 

80 37012900 1SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68.13 

81 27160560 MARTHA LEONOR RIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082006 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 t"JÁIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66.05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,S3., 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318023 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 6482 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64.77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANASOFIA CRIOLLOTIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALORETTY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posicn 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.621 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, 'por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) HUGO FERNELI 
GUZMAN, identificado (a) con cédula No. 12995863, para la elección de la vacante al 
cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta 
global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, seleccionando la 
vacante ubicada en la IEM CENTRO DE INTEGRACION POPULAR. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) HUGO FERNELI GUZMAN, 
identificado (a) con cédula No. 12995863, ocupa el puesto número setenta y dos (72) 
dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 deI 17 de agosto de 2023, 
con un puntaje de 68,96, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento en 
periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses conta 
a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o j 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritg 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta categoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
integraron la lista de elegibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero pueden llegar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha ganado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a a descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (10)  de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorabl 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) SUAREZ RIVERA LUIS EDUARDO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 12963606, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 595 deI 29 de agosto deI 2012, deI 
cual tomó posesión mediante Acta No. 244 del 11 de septiembre de 2012, hasta tanto 
se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) SUAREZ RIVERA LUIS EDUARDO, identificado (a) con cédula 
ciudadanía No. 12963606, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
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superó satisfactoriamente as etapas del proceso de selección e íntegra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) HUGO FERNELI GUZMAN, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 12995863 puesto que el derecho de este 
último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto ineludible para 
el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el derecho del 
empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa 
que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) HUGO 
FERNELI GUZMAN identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 12995863, en el cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 
en MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada.\ 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 595 del 29 de agosto de 2012 al 
(la) señor. (a) SUAREZ RIVERA LUIS EDUARDO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12963606, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) HUGO FERNELI GUZMAN identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 12995863. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 
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Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Eqai jurídico 
Subsecretaría deitateptc liçnano 

L. 
Proyectó: Sandra Edíth Qviedo Ldada 

Profesional Uiversitaria T.H 
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Por medio de la cual se termina un nombramiento provisional y se hace un 
nombramiento en periodo de prueba y, se dictan otras disposiciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E RA N D O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el articulo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í.) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como'  
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Se,vicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño"de conformidad con el literal c) 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y  el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya" 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No,10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71.53 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 7151 

46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACRICANOY 70,91 

51 87060853 I-IERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLI VAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 
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54 1089844840 ,JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70,3 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70.26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70,12 

61 59832792 

59833316 

DE(CY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 LMONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69.19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO VOBANNY GUANCHA MENESES 68.96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 6871 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRA VARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67, 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 1 L JESUS ARMANDO MORENO 6714 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 -J 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66.05 

90 36755911 DAISYESPERANZA ROSEROSANTACRUZ 65.93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUNOZSOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,7 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65.69 

93 1085268454 ADRIANAMARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64.96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 6483 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 6465 

lOS 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA OUETAMAARGOTY 6454 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALOREUY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 6420 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 6400 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 6387 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posÇción 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 



ALCAIDIA DE PASTO 

Secretaria de Educación Municipal 

379 
RESOLUCION DE 2023 

19 Dc1 2Ü» 
Por medio de la cual se termina un nombramiento provisional y se hace un 

nombramiento en periodo de prueba y, se dictan otras disposiciones 

Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por e/cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C. reglamentó el procedimiento a Ilevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldia Municipal 
de Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) JAIRO YOBANNY 
GUANCHA MENESES, identificado (a) con cédula No. 12752062, para la elección de 
la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, 
de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la JEM TECNICO INDUSTRIAL. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez dentificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) JAIRO YOBANNY GUANCHA 
MENESES, identificado (a) con cédula No. 12752062, ocupa el puesto número setenta 
y dos (72) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 68,96, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.53.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y  ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la func7R 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaria de Educación Municipal 

79 
RESOLUC ION DE 2023 

19 CCI 2023) 

Por medio de la cual se termina un nombramiento provisional y se hace un 
nombramiento en periodo de prueba y, se dictan otras disposiciones 

pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Consl,tución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e integre el registro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para e! acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa  
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso  de méritop 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad ,elativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente a! 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles". (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera ¡ndefinída en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son suletos  de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden !leqar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el cargo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que e! derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de caras 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorabi 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) GUANCHA MENESES JAIRO YOBANNY, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12752062, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No.0018 deI 21 de enero 
del 2014, deI cual tomó posesión mediante Acta No.027 del 27 de enero de 2014, hasta 
tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) GUANCHA MENESES JAIRO YOBANNY, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 12752062, para proveer la vacante antes citada, con la persona q 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) JAIRO YOBANNY GUANCHA 
MENESES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 12752062 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No.0018 del 21 de enero del 2014 al 
(la) señor. (a) GUANCHA MENESES JAIRO YOBANNY 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
12752062, del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, la cual se hará efectiva una vez 
tome posesión el (la) señor. (a) JAIRO YOBANNY 
GUANCHA MENESES identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 12752062. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) JAIRO 
YOBANNY GUANCHA MENESES identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 12752062, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaria 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeñ 
laboral. 
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Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y  sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO TERCERO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) dias 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justifica 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 d 
Decreto 1083 de 2015. 
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ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Equipó\urfdico, . 
Subsedetata e TaIñto(Hurriano. 

íliLtLj5Y/. 
Proyectó. Sandra Edit OvidoLozada 

Profesionaíruniversitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N S 1 D E RA N D O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su articulo segundo: 

"í••) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibídem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por dele gación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022AC0-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con/as disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en 5/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptarla Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 71.53 

45 59821192 MARYMERcEDES CABRERAROMO 7151 
46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70.95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCuNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70.\ 
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54 1089844840 IHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANALORENA DIAZES'rRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 70.26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70.23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONIGAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZ.AN GETIAL 69,5T 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69191 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 6911 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 "J 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 ,j 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 
'-1 

68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 " 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68.66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68.41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ES'rRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO I-IERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 
2- 

DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65.93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 SABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 

94 

1085268454 

1193383681 

ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65, 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 6483 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64.83 
101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 6478 
103 59313476 ANAMILENA JOSADELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 
105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 
106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64,54 
107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 
108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 
109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 
110 27295194 MARIALORE'ITY RIVASGUZMAN 64,27 
111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64.21 
112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64.20 
113 27081552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 64,10 
114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 
115 12747979 JOSE LUIS JOJOADAVILA 63,87 
116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posicin 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto cM 
2023. 
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Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.621 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con ¡as personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) MONICA ANDREA 
MORAN PORTILLA, identificado (a) con cédula No. 59310776, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM TECNICO INDUSTRIAL. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) MONICA ANDREA MORAN 
PORTILLA, identificado (a) con cédula No. 59310776, ocupa el puesto número setenta 
y tres (73) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 68,88, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de sei 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el articulo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos qe 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funció 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia. conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que !iya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e integre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vine ulo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe pro veerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden llegar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrfllas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favoraT 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) LEGARDA IBARRA ALIX YOLANDA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 30731305, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 228 del 22 de abril del 2016, del 
cual tomó posesión mediante Acta No. 227 del 26 de abril de 2016, hasta tanto se 
surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) LEGARDA IBARRA ALIX YOLANDA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 30731305, para proveer la vacante antes citada, con la persona q 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) MONICA ANDREA MORAN 
PORTILLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 59310776 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -. 

PARÁGRAFO PRIMERO 

Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) MONICA 
ANDREA MORAN PORTILLA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 59310776, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaria 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

El período de prueba de que trata el presente articulo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. E'qel 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTiCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 228 del 22 de abril de 2016 al (la) 
señor. (a) LEGARDA IBARRA ALIX YOLANDA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 30731305, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59310776. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaka 
de Educación comunicar el contenido del presente act 
administrativo a los interesados. 
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ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

19 CGT 201; 
Dado en San Juan de Pasto, a los 

Equipo juri%iico 
SubsecrtarÍa de TaInfp Humano 

tW/Et 
Proyectó: Sandra Edith cíviedbLozada 

Profesional Univ!rsitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, 'Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarias General y de Educación de la A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"(..) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recuí -sos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (..j" 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un siste 
de administración de personal así: 
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Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y 
ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servic,h 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carTera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso cje selección o concurso. El proceso de selección comprende 
(...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden cje mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados;  que 
surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022AC0-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 
de 2004 y  el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 1 
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empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos que 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas 
de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño. 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABiERTO del Sistema General 
de CarTera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

'Con fonnar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No, 1523 
de 2020 — Territorial Nariño;  asi: 

POSICIÓN" DOCUMENTO - .. ÁiLCIpos - J" 
44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREz SANTANDER 1 71 53 

45 59821192 MARYMERCÍDES cABRERA ROMO 
' 

715 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ ' 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOYUNA 71,19 

48 36751667 ÁÑD MILENA - PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

39 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 — ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAuDIA PATRICIA BELTR.AN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA
,

70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 

54 1089844840 JHONATAN JOSE: LEYTON MADRONERO""T 70,62 

55 - 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA
-  +

70,39 

56 ' 1085254362 JOI'IANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824885 MA CRISTINA - CABRERA ARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 70.26 

59 1085332873 LEID? STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 1 70.08 

62 59833316 MONICAALEXÁÑDRA MONCAYO RIASCOS 69.96 
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63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 55.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGIJEZ &LSO 

65 30729908 — NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69 52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69.51 

67 369516f CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69.07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEÑ CAICEDO ACOSTA 69.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 63 99 

72 59829014 PAOLA ANDREA 1 CABRERA SANTANDER 68.95 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,95 

72 12752062 JAIRO VOBANNY GUANCHA MENESES F" 66 

73 59310775 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 63.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 6854 

75 38756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68.69 

77 59313346 SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 5866 

"7i" 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68.41 

79 1035258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 63.14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO ' 68.14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 59.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID — PORTILLACUASPUD - 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275454 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO (37.38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67.21 

86 98383432 JFSUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MEYA ERASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JAiRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUNOZ 56,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOI.AR'TE 55.93 

91 1085562804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 85.69 

93 1085268454 ADHANAACELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 

95 59827084 MARIA ELENA BENI1EZ MERA 65.10 

96 1004727025 'LJí"[fE —  CALPA MORALES — 65.09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 5503 

98 12991730 OSCAR MILTON 1 DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUNOZ CASTILLO 64.96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64.84 

l0j020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,63 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 54,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZ ADARME 64,7 
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103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 6477 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 6465 

105 30746234 YANET PATRICIA CERON LASSO 6455 

106 30722853 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 6454 

107 1085265378 VI VIANA NATALY VALLEJOS ORBES 6441 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZ ALOUEDAN 6435 

109 1035244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64.34 

110 27295194 MARIALORETI'Y RIVASGUZMAN 6427 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64.21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64.20 

113 27031552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 6410 

114 

115 

116 

93331482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

6387 

63,70 

12747979 

30732516 

JOSE LUIS 

AURA MARINA 

JOJOA DAVIL,A 

QUIROZ CERON 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023RS116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 deI 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las Vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece el 
procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Ni el 
Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audienci 
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Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en la 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) BAYRON DAVID 
PORTILLA CUASPUD, identificado (a) con cédula No. 1089845832, para la elección de 
la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2. de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
la vacante ubicada en la lEM LIBERTAD. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) BAYRON DAVID PORTILLA 
CUASPUD, identificado (a) con cédula No. 1089845832, ocupa el puesto número ochenta 
y dos (82) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 67,58, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento 
en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de posesión. 

Que, el articulo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 deI Decreto 648 
de 2017 posihilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de 
cumplirse e/término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento  
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
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aquel que participó en un concurso público e íntegra la lista de elegibles, es por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de/os servidores en pro visionalidad deben contenerlas razones del servicio porlas cuales 
se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de interés público que 
fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para garantizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada, (.. j. Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor de! carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias.  
la calificación insatisfactoria u otra razón específica atinente al servicio que está 
prestandoy debería prestar el servidor concreto'.  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 1-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

'En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de carrera 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la tunción pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad laboral relativa 
o intennedia, conforme a la cual, su r'etiro solo procederá por razones obletivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa en 
pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de ele qibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a  
permanecer de manera indefinida en el carqo pues este debe pro veerse a través  ¡ 
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concurso de méritos.  Por su parte, aquel/os servidores públicos que se encuentran en 
pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, peto  pueden Ile qar a ser desvinculado con e! propósito de 
proveer  e! tanjo qu ocupan una persona que ha qanado  el conc oc méritos, 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en 
un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en elDepartamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005. 'por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamenta'?T% 
785 de 2005. 
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La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) CABRERA ROMO MARY MERCEDES, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 59821192, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Decreto No. 190 del 2 de abril del 2013, del cual tomó 
posesión mediante Acta No. 138 del 15 de abril de 2013, hasta tanto se surtiera el 
concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) CABRERA ROMO MARY MERCEDES, identificado (a) con cédula de 
ciudadania No. 59821192, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) BAYRON DAVID PORTILLA 
CUASPUD, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1089845832 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige corno presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad 
relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) BAYRON 
DAVID PORTILLA CUASPUD identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1089845832, en el cargo de AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaria de Educación 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 
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MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de Selección 
No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cual el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaria de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldia Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos Os 

requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083. 
de 2015. 
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ARTICULO TERCERO. - 

ARTICULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. -. 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Decreto No. 190 deI 2 de abril de 2013 al (la) señor. (a) 
CABRERA ROMO MARY MERCEDES identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 59821192, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se hará 
efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) BAYRON 
DAVID PORTILLA CUASPUD identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1089845832. 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQU ESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
r,r 

Equió jurídico r , 
Subsecretaria dJaleiw 4rnno. 

*iflj , 
Proyectó: Sandra Edith Oviedo Lozada 

Profesional Uníversitaría TH 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atrihucones egales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando asi mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el articulo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos dei Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldia de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarias General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

...) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y cent105 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño ( .... 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un sistema 
de administración de personal así: 

Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administran 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN 80 7 DE 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba, se termina un 
nombramiento provisional y se dictan otras disposiciones. 

ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna" 

Que, el artículo 29 lbidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección comprende 
(...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por dele gación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-062021, No. 20211000020436 del 22-062021 y No. 2022ACD-202.120,12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la n7odalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

'De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos que 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definil? 
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de emp feos ¡gua/es o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Temtorial Nariño)  
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
'Por la cual se conforma y adopta/a Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107,) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de Catrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SER V1CiOS GENERALES, Código 
470, Grado 2. identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO. ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, así: 

Pos CIÓ DOCUMENTO NOMSRES APELLIDOS P TAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71,53 

45 59821192 MARt MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

PANTOJA ZAMBRANO 70.95 48 36751667 SANDRA MILENA 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANA CAROLA BoTINA AcHIcANoY 7091 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTFtAN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 

54 1089844840 JHOÑATAN JOSE LEYTON MADRONERO 70,62 

65 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70,39 

56 1085254352 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70,36 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 

59 1085332873 - LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 35759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 62 
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66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69.51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69.19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECA ROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 59.07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOsTA 69.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OSANDO 63,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 58,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTIL.A 68.88 

e 74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756305 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 63,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDONEZ 68.69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68.66 

78 27332957 GlADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68.14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68.14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 57,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIOUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 6627 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65.93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65.69 

93 1085268451 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

95 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA ' 64.84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64.83 
100  12993784 JOSE EDUARDO JOJOABOTIÑA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ ' 64.82 

102 1055295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO ] 64.77 

104 27090877 JANNETHJESUS CALVACHEVILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64.55 

106 30722858 LUZMARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

( ) 
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107 1085265378 VIVIANA NATAL.'? VALLEJOS ORBES 6441 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 6435 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 6434 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 6427 

111 

112 

30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 6421 

98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO 

JOSE LUIS 

VALLEJO CABRERA 64,00 

63.87 JOJOA DAVILA 115 12747979 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZ CERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023R5116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, "poro/cual se establece el 
procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audiencia 
Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en 1 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 
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Que, de conformidad con el articulo 4 deI Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) JOHNNY VAN 
MARTINEZ CRIOLLO, identificado (a) con cédula No. 1085275464, para la elección de 
la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2. de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
la vacante ubicada en la EM FRANCISCO JOSE DE CALDAS. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO, 
identificado (a) con cédula No. 1085275464, ocupa el puesto número ochenta y cuatro 
(84) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023. 
con un puntaje de 67,38, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento en 
periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de 
cumplirse el término de duración del encargo. de la prórroga o del nombramiento 
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados," 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se suhordina frente al mejor derecho de 
aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sirio enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de los servidores en pro visionalidad deben contener las razones del servicio por las cuales 
se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los motivos de interés público que 

a 
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fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para garantizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (.. .).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que ¡o hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo. la  imposición de sanciones disciplinarias.  
Lft califícacion insatisfactona u otra razon específica atinente al servicio que esta 
prestando y deberia prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia T-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

'En sintesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de carrera 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad laboral rda/iva 
o intermedia, con forme a la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qíbles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa en 
provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de ele qibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través del 
concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran en 
provisionalidad y que son su/etos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito de 
proveer el carqo que ocupan con una persona que ha Qanado el concurso de méritos. 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentraç en 
provisionalidad cede frente al meior derecho que tienen aquellos que participaFN\n 
un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 
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Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007). por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentario 
785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
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de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) SOLARTE AYALA SANDRA MILENA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1087415378, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 268 del 8 de agosto del 2018, deI cual 
tomó posesión mediante Acta No. 530 del 22 de agosto de 2018, hasta tanto se surtiera 
el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) SOLARTE AYALA SANDRA MILENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1087415378, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) JOHNNY lVAN MARTINEZ CRIOLLO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1085275464 puesto que el derecho de este 
último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto ineludible para el 
acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el derecho del 
empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa que 
ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) JOHNNY 
IVAN MARTINEZ CRIOLLO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1085275464, en el cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 en 
MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de Selección 
No. 1523 de 2020— Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cual 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 
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Aprobado el periodo de prueba y de ser su cahficación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC a 
soliótud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ARTÍCULO TERCERO. - 

El (la) servidor nombrado (a) en periodo de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos los 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 
de 2015. 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Decreto No. 268 del 8 de agosto de 2018 al (la) señor. (a) 
SOLARTE AYALA SANDRA MILENA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1087415378, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos d,, la 
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se h 
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efectiva una vez torne posesión el (la) señor. (a) JOHNNY 
VAN MARTINEZ CRIOLLO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1085275464. 

ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

r. 

Dado en San Juan de Pasto, a los 

Equipo iáidipo 
Subsecrtra d TáJE1$4 Humano. 

Proyecto: Sandía Edith O'iieá6Lozada 
Prof esora Ur:iversitaria TH 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E R A N O O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomia presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldia de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE--256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, 'Por medio del cual delegan unas 
func;ones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su articulo segundo: 

"(..) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño ( 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un siste'?? 
de administración de personal asi: 
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Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administracion 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y 
ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se liará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección comprende 
(..) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada. por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mé,it0 se cubrirán las vacantes para las cuales se efect Lié el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N2. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes a! 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas da,jos 
empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultad\s 
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definitivos registrados en 8/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos que 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas 
de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

QUe, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No,10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su articulo primero, dispone: 

"Con formar y adoptar la Lista de Elegibles para pioveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362. MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, asi; 

POSICION DOCUMENTO NOMBRES . :.APELL!008 PUNTAJE 

44 1095272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 71.53 

45 59821192" MARYMERCEDES cABRERAROM0 71,51 

46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71.25 

- RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 
 *

71,9 
48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70.95 
49 1055253900 JOHANA CAROUNA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 
50 30714173 ANACAROLA BoTINAAcRIcANoy 70,91 
51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 

27080749 CLAUDIA PATRICI BEL.TRANBOLIVAR 70,83 
52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 
53 27058252 ZENEYDA RUE3IE:LA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 
04 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.62 
55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 
56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CAS'rftLo 70.35 
57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70.29 
58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 
59 - 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 
60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70.12 
61 59832792 DEICY YOJANA jARA N'UPAN 70.03 
52 59833315 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 
63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 
64 -- 36952b2 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 6$ 
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65 30729908 - NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 6952 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 696' 

67 " 36951680 CLAIJDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69 19 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 89.11 

59 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69.0 

70 59818538 ANAJULiADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59629014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,95 

72 12752062 JAIRO VOBANNY GUANCHA MENESES 58.96 

73 59310776 MDNICA ANDREA MORAN PORTILLA 63,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARR.,A 68.84 

75 36756305 TANIA MARITZA NARVAEZCUASTUMAL 68,71 

76 35750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 58,69 

77 5931334? SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 88.68 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68.41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 
— 

68.13 

81 27150580 MARTHA LEONOR fZAN JACOME 67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID - PORTILLA CUASPUD 5T.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67.83 

84 1085275454 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO $7,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

85 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO ARE VALO ROMERO 65.27 

98378119 GERMAN E'5UAR6 URADÓ'MÜÑbZ - 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 85.93 

90 1085303806 'f5ÁÑN14 MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65.93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65.69 

93 85268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 

95 58827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA ti- 6540 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES j 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 55.03 
-  - ---- 

OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64,96 95 12991730 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUNOZ CASTILLO 64.96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64.84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 54,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64 
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106 30ñ2858 lUZ MAR!A QUETAMA ARGO1Y 6454 

107 1085265378 VI VIANA NATALY VALLEJOS ORBES 6441 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64.35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 6434 

110 27295194 MARIA LOREUY RIVAS GUZMAN 6427 

30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64.21 

— -- ff2 98394207 — LUIS HERNAN iARAN DELGADO 64.20 

113 27051552 LIJISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64.10 

114 95331482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 6770 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023R51 16090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 dei 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Sanco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en peíiodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece el 
procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audiencia 
Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
Integrantes de una lista de ele9ibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 
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Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 deI 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un númeró plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) JOSE JULIAN 
ZAMBRANO ESTRADA, identificado (a) con cédula No. 5208810, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
la vacante ubicada en la EM LUIS EDUARDO MORA OSEJO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) JOSE JULIAN ZAMBRANO 
ESTRADA, identificado (a) con cédula No. 5208810, ocupa el puesto número ochenta y 
cinco (85) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No,10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 67,21, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento 
en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.25.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de 
cumplirse e/término de duración del encarqo, de la prórroga o del nombramiento 
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho de 
aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 
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"La Corte ha sido enfática en detenninar que los actos en que se decide la desvinculación 
de los servidores en pro visionalidad deben contener las razones del servicio por las cuales 
se separa del cargo al servidor. (..) Por eso, los motivos de interés público que 
fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para garanlizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (...).  Por supuesto, la razón prIncipal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias. 
la  calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio que está 
prestando y debería prestar el servidor concreto'.  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia 1-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo. la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de Garre/ -a 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, si gozan de una estabilidad laboral relativa 
o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo piocederá por razones ob/etivas previstas 
en íC Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
integre el registro de ele qibles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa en 
pro visionalidad un cargo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentalea  pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta categoría de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e integraron la lista de ele qibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral  relativa o reforzada, en la medida en  que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo. pues este debe proveerse a través del 
concurso de méritos. Por su patte, aquellos servidores públicos que se encuentran en 
pro visionalidad y que son sujetos de especial prolección conslltucional gozan de ¿iris 
estabilidad laboral reforzada, peto  pueden ¡le qar a ser desvinculado con el propósito de 
proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de méritos, 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran 
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provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en 
un concurso público".  (Negriflas y subrayas ajenas al texto). 

Que. la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a os 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certfticó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Pfloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó a necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guia para a 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Asi pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándotos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentario 
785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesariQs 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectats. 
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lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) GOMEZ ZAMBRANO RITA LUCIA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 59835997, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Decreto No. 20 del 12 de enero deI 2021, del cual tomó 
posesión mediante Acta No. 3 del 13 de enero de 2021, hasta tanto se surtiera el 
concUrso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) GOMEZ ZAMBRANO RITA LUCIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 59835997, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA! 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 5208810 puesto que el derecho de este 
último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto ineludible para el 
acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el derecho del 
empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa que 
ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) JOSE 
JULIAN ZAMBRANO ESTRADA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 5208810, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con a OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fec\ 
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de posesión de la persona designada, al final del cual el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaria de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaria de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - 

ARTÍCULO TERCERO. 

El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) dias hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos los 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 
de 2015. 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Decreto No. 20 del 12 de enero de 2021 al (la) señor. (a) 
GOMEZ ZAMBRANO RITA LUCIA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 59835997, del ernpls 
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Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba, se termina un 
nombramiento provisional y se dictan otras disposiciones. 

ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se hará 
efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) JOSE 
JULIAN ZAMBRANO ESTRADA identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 5208810. 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

quipo uridico ., 
ubsecraria dcTalPT Humano. 

Pro yectó: Sandra Edíth Oviedo Lozada 
Profesional Universitaria T.H 



ALCALDÍA DE PASTO 
Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN 3 8 0 9 DE 2023 

19 CGT 2023 
Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras 

disposiciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y a 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

..) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado IZ 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un sistema 
de administración de personal así: 

N 
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Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y 
ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público, Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna' 

Que, el artículo 29 Ibídem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que. la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso cje selección o concurso. El proceso de selección comprende 
(...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden do 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del articulo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De con formidad cotilas disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 1 
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empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos que 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas pal-a proveer las vacantes definitivas 
de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya.' 

Que, cumplidas todas las etapas de Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por la cual se con forma y adopta la Lista de Ele gibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territoral Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

'Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNiCIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Tenitorial Nariño, así. 

ó1siIÓÑ' 50CUMNTO NOMBRES --- ELLOS PUNTÁJE 

44 085272484 PAULAANDREA SUAREZ SANTANDER 71 3 

45 - -- 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71 5 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 7 _5 

47 59821358 RITA ESPERANZA RuALES BOTINA (1,19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 7091 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO j 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR J 70,88 

52 13058007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 

54 J 108q844840 - - JHONATAN JOSE 1 FYION MADRONERO (u 6 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 7039 
-

- 56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CEIALAPUD POR'fILLA "j" 70,23 

60 36750481 '' SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59032792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.9 



ALCALDIA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN DE O23 

9ÜC 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras 
d s posiciones 

63 

64 

27087661 

36952502 

FLOR LILIANA 

FABIOLA ISABEL 

OJEDA MARTINEZ 

DE LA CRUZ RODRIGLIEZ 69,53 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69.52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 55.51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69.19 

68 12991051 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 69 

69 98384227 Á'JEÁitb" VA[ÉJÓABRERA 6907. 

70 59818538 ANA JUuA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69.03 

71 35750371 NELL? DEL CARMEN PAZ OBANDO - 53.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 63.96 

72 2995863 HUGO FERNELI GUZMAN 6883 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENE.SES 9696 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA , 60.88 

27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 5864 
' 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZCUASTUMAL 68.71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68.69 

77 59313345 SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68.69 

' 76 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68.41 

-- 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 60.14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68.14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 6813 

61 - 27160580 - MARTHA LEONOR PIZANJACOME -  67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67.53 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO 6738 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA a;' 21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIOUEZ 67.04 

88 90381282 JAIRO HERNANDO ÁIkÁi.O ROMERO 65,27 1 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 68.05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65.93 

90 1085303805 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65.74 

1010140110 ISAñIÁbOGINA 1.EGARDA VELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 

95 59627084 , MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

96 1004727025  LLUIS FELIPE CALPA MORALES , 65.09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 85,03 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUNOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 54,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ . 64,62 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 64, '8 
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• 103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64.77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACIIE VILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA OUETAMAARGOTY 6464 

107 1085265378 ....... j4T4T 
lOS 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64.34 

110 27295194 MARIALORETTY RIVASGUZMAN 64.27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO ' 64,70 

113 27081652 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 64.10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023RS116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
ía CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
as vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con tos elegibles que forman parte 
de a Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, 'por e/cual se establece e/ 
procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Niel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la AudienciS. 
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Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
integrantes de una ista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en la 
jurisdicción de un municipio. departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldia Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública corno el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deha proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) JESUS ARMANDO 
MORENO, identificado (a) con cédula No. 98383432, para la elección de la vacante al 
cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, seleccionando la vacante 
ubicada en la IEM LUIS EDUARDO MORA OSEJO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) JESUS ARMANDO MORENO, 
identificado (a) con cédula No. 98383432, ocupa el puesto número ochenta y seis (86) 
dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023, con 
un puntaje de 67,14, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento en periodo 
de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados a partir de 
la fecha de posesión. 

Que, el articulo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de 
cump!irse e/término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento 
pro visiona/, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho de 
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aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de los servidores en pro visionalidad deben contenerlas razones de/servicio por/as cuales 
se sepam del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de interés público que 
fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para garantizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (...).  Por supuesto la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciolinarias,  
la calificación insatisfactoria "u otra razón especifica atinente al servicio que está 
píestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia 1.-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

'En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisíonalidad en cargos de carrera 
no iCs asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, si gozan de una estabilidad laboral relativa 
o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con tina persona  
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa en 
pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus  derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al meior derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de eleqibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es tina 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe pro veerse a través del 
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concurso de méritos. Por SL! paile, aquel/os servidores públicos que se encuentran en 
provisional/dad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad lahora/ reforzada, peto  pueden Ile qar a ser desvinculado con e! propósito de 
proveer el carqo que ocupan con una pprsona que ha qanado e! concurso de méritos. 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en 
un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  la Guía para a 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005. "por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentario 
785 de 2005. 
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La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Que mediante Resolución No 3090 del 12 de septiembre de 2023, se terminó el 
nombramiento provisional a la señora NANCY DOLORES CHAZATAR CEBALLOS. 
identificada con cédula de ciudadanía No 59831662, del empleo denominado Auxiliar de 
Servicios Generales, Código 470, Grado 2 de la planta global de cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto. 

Que, para proveer la vacante antes citada, con la persona que superó satisfactoriamente 
as etapas del proceso de selección e integra actualmente el registro de elegibles, esto 
es, con el (la) señor (a) JESUS ARMANDO MORENO, identificado (a) con cédula de 
ciudadania No, 98383432 puesto que el derecho de este último prevalece, atendiendo 
que el mérito se erige como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la 
carrera administrativa, en tal medida, el derecho del empleado provisional debe ceder 
ante dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) JESUS 
ARMANDO MORENO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 98383432, en el cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaria de Educación 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 en 
MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de Selecci'n 
No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cLial el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto -- en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos los 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 
de 2015. 
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ARTICULO TERCERO. - 

ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria de 
Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQU ESE, COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Revisó: Fían - ?ver hacán vásquez 
Subse- - ario Ad linistrativo y Financiero 

Revrso. Mai .-ecilia n. Moreno 
Asésora Oficina ridic SEM 

Rev-:so: Juan Pablo Rodrigüezeh 
Subsecretario de Talento 1: u O 

Equi4rídico 
SubscetariA de?fali Humano. 

Prc-yectá: Sandía Edith Oviedo Lozada 
Prcfesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones egales y, 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Politica establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el articulo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de ¡os 
planteles educativos, sLljetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que: la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldia de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

'í•) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12:  
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la pro visión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (.j" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un sistema 
de administración de personal así: 

'Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administraci' 
de personal que tiene por obleto garantizar la eficiencia de la administración pública 
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ofrece,; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servlcio 
pLiblico. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y/a permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se liará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que. la  provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso cje selección comprende 

(...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad coniratada, por delegación do qte/la, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectué el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casosj 
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procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas 
de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los ténninos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial NariñQ 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s, 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño'l 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo cienomninado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General cJe Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, así: 

os dóN 
44 

..óouiÁÉÑto' 
1085272484 

NÓMÉRES 

PAULAANDREA 

ÁPELÚÓoS - - 

suAREzsANTANDER 

PUN AJE 

7 53 

4', 5Ç.821 92 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 7 .51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821356 RITA ESPERANZA RuALES BOTJNA 7119 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 70.91 

51 87060353 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTPAN BOLIVAR 70,68 

52 13068007 WALTER OIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 

54 1069644840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.62 

55 "" 1089244001 ADRIANA LORENA — DiAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70,36 

57 - 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA AR'rEAGA 70,29 

56 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70.23 

50 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70.12 

51 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.06 

— 62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS + 

53 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.7>' 
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64 

65 

36952502 

30729908 

FABIOLA ISABEL 

NANCY EUGENIA 

DE LA CRUZ RODRIGUEZ 6953 

52 RIVERA HERNANDEZ 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69.51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO - 69.19 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 69.11 

¡ 69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

0 
 

59818538 ANA JU'UÁ DEL CARfF'CAICEDO ACOSTA 69.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCI'IA MENESES , 68.96 

73 59310776 MONICA ANDREA -- MORAN PORTILLA 68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.8 

75 36756306 TANIA MARIT/A NARVAEZ CUASTUMAL 68.71 

76 - 36750794 BLANCA LILIA -. ALVAREZ ORDOÑEZ 68.69 

77 59313346 SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 6866 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ - 6.8,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68.14 

79 12999084 WILSON AFTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PILAN JACOME 67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.53 

83 12987290 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI A7S3 

84 1085275464 JOHÑNYIVAN MAR'T INEZ CRIOL.L.O 67.38 

85 5208810 JOSE JUUAN ZAMBRANO ESTRADA 67.21 

86 98363432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 57,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66.27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUNOZ. 66,05 

90 36755911 DAISVESPERANZA ROSEROSANTACRUZ 65,93 

90 1085303805 DANNIA MELIZA MUNOZ SOLARTE 65,93 
 -  

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65,74 
92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65.69 
93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65.59 
94 1193363681 MARIAHELENA CISNEROSRUIZ 65,33 
95 59627084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

1004727025 LUIS FELIPE - 'bLPKMORALES 55,09 
97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65.03 
98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64.96 
98 59312728 MARIA MERCEDES MUNOZ CASTILLO 64.96 
99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA , 64,84 

100 - 1085318020ANDREACAtALINA MONTENEGRO ANGULO 64,83 
100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 
101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64.82 
102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 6478 
103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 



ALCALDIA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN O QF DE 2023 
.,j 4_) - 

( qflJ2O23 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras 
d is pos ic jo nes 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 :30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

E 106 30722858 LUZ MARIÁ OUETAMAARGOTY 64.54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANcHEz ALOUEDAN — 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64.34 

110 27295194 MARIA LOREVrY RIVAS GUZMAN 64.27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081557 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO vALLEJOcABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVIL.A 63.87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

QUe la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles Ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023RS116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo No 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece el 
procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de L117 empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglarnentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audien'bi 
Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
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integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en la 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública corno el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) ALEYDA MIREYA 
ERASO ENRIQUEZ, identificado (a) con cédula No. 27082008, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
la vacante ubicada en la lEM HERALDO ROMERO SANCHEZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) ALEYDA MIREYA ERASO 
ENRIQUEZ, identificado (a) con cédula No. 27082008, ocupa el puesto número ochenta 
y siete (87) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 6704, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento 
en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.15.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de 
cumplirse el término de duración  del encargo, cJe la prórroga o del nombramiento  
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derech de 
aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo qu 
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se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corle ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de los servidores en pro visionalidad deben contener las razones del servicio por/as cuales 
se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los niolivos de interés público que 
fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para garantizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (.. .).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde ¡a insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición  de sanciones disciplinarias, 
la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio Que está 
prestando y debed aj restar el servidor concreto'l  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia T-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En sintesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de carera 
no les asiste el derecbo a la estabilidad propio de quien accede a la función pública per 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad laboral relativa 
o intermedia, conforme a la cual, su retito solo piocederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) Recuérdese que ¡a terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa en 
pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de mérito no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de eleqibles", 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a travésl 
concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servid ores públicos que se encuentran e 



ALCALD$A DE PASTO 
Secretaria de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN I. O DE 2023 

ISOCT 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras 
disposiciones 

provisional/ciad y que sor? sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad labor-al reforzada, peio  pueden Ile qar a ser desvinculado con el pro pósíto de 
proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de méritos, 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participar? en 
un concurso público". (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y e 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados público4el 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamenta?\ 
785 de 2005. 
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La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) MANTABANCHOY BENAVIDES ROSA ANGELICA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1085307590, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 182 del 6 de marzo del 
2020, del cual tomó posesión mediante Acta No. 90 del 11 de marzo de 2020, hasta tanto 
se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) MANTABANCHOY BENAVIDES ROSA ANGELICA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1085307590, para proveer la vacante antes citada, con a 
persona que superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra 
actualmente el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) ALEYDA MIREYA 
ERASO ENRIQUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 27082008 puesto que 
el derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad 
relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) ALEYDA 
MIREYA ERASO ENRIQUEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 27082008, en el cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaría de Educació 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 en 
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MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de Selección 
No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cual el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y  sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto - en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la poseskn se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos os 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada parasu 
posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del Decreto 10 
de 2015. 
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ARTICULO TERCERO. - 

ARTICULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Decreto No. 182 del 6 de marzo de 2020 al (la) señor. (a) 
MANTABANCHOY BENAVIDES ROSA ANGELICA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1085307590, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global de 
cargos de la Secretaria de Educación Municipal de Pasto. 
la cual se hará efectiva una vez tome posesión el (la) señor. 
(a) ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 27082008. 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

u' 

Dado en San Juan de Pasto, a los 

Revis sÇC chacón Vásquez 
Subsec o drnir.istrativo y Financiero 

Reviso. Juari Pablo Rodriguez 
Suhs cretario de Talento 

EUto uríoico 
Subsecretar1F d Tal nto mano. 

Proyecto: Sandía Edith vtedo Lozda 
Profesional universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secreta jías General y de Educación de la Alcaldia de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

í,) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (...)" 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un sistema 
de administración de personal así: 

'Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública"ç 
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ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna" 

Que, el artículo 29 Ibídem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección comprende 

(...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por dele gación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resullados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos q e 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes defiriitiva 
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de emp feos ¡gua/es o equivalentes 170 convocados, que suijan con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió a Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
Por fa cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de CarTera Administrativa de la planta de personal de la AL CALO/A MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

Conformar y adoptar la Lista do Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO. ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN - DOcuMENTo NOMBRES .:ÁiLLlDos 1.: PUNTAJE 

44 1085272434 PAULAANDREA SUAREZSANT.ANDER 7153 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70.95 

49 1085253903 JOHANA CAROLINA ASCuNTAR BENAVIDES 70 93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPuD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BEL7RAN BOLIVAR 70.88 1 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CLJASQLJEN 7063 

54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.32 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DiAZ ESTRADA 70,39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILI.O 70.36 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70.29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70.26 

59 -- 1085332873 LEiDYSTEPHANNY CHALAPUD PORTIL 70.23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA — LARA NUPAN 70.08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 
64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 68.55 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69\ 
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55 

68 

1087407561 NANCY LORENA 

----.AU51A MILENA 

EDGARORLANDO 

YAMPUEZAN GETIAL 

JIMENEZ CRIOLLO 

CHECAROSERO 

69.51 

59.19 

59.1 

36951680 

12991851 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 6907 

70 — 59618538 ANA JULLA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 6903 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 —. 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDE 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68.96 
73  59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA . 6R.8$ 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL. 68,71 

78 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68.69 

77 59313346 SANDRA YARELiS CRIOLLO CRIOLLO 66,66 

76 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68.41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68.14 

12999084 VVILSON APT URO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 65.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PILAN JACOME 67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO -- 67,36 

25 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67 14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66.27 

- 89 98376119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ "65.05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65.93 

90 085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65.93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 55,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,89 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65.59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65.33 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA J 65,10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1065312020 ANDREACATALINA "J1ONTENEGROANGULO 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 
L 

64.83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,62 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETHJESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64.55 

106 30722858 LUZ MARIA OUETAMAARGOTY — ' 
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107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 6441 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 

CRIOLLO TIMANA 

1 6435 

6434 109 1085244048 ANA SOFIA 

110 27295194 MARIALOREUY RIVASGUZMAN 6427 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 6421 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 6420 

113 

114 

27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 6410 

6400 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOADAVILA 6367 

116 30732515 AURAMARINA QUIROZCERON 6370 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Fasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023RS116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad cori el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015. 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo, 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece el 
procedimiento pa,a las audiencias públicas para escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audiencia 
Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 
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Que, de conformidad con el arflculo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantia de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) JAIRO HERNANDO 
AREVALO ROMERO, identificado (a) con cédula No. 981381282,  para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de a 
planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
la vacante ubicada en la IEM TECNICO INDUSTRIAL. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) JAIRO HERNANDO AREVALO 
ROMERO, identificado (a) con cédula No. 98381282, ocupa el puesto número ochenta y 
ocho (88) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 66,27. razón por la cual, es procedente hacerle el nombran ento 
en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. Z25.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de 
cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o de! nombramiento  
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que. sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se suhordina frente al mejor derecho de 
aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

'La Corte ha siclo enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de/os servidores en pro visiono//dad deben contener/as razones de/servicio por/as cuales 
se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de interés público .. fe 
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fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para garantizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (.. .).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y' ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqoor haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias.  
la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al se/vicio que  está 
prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia T-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad e!? cargos de carrera 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, si gozan de una estabilidad laboral relativa 
o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qíbles  dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa en 
provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de ele qibles  
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través  del 
concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran en 
provisionalidad y que son su/etos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden lleqar a ser desvinculado con el propósito de 
proveer el carqo que ocupan  con una persona que ha qanado el concurso de méritos. 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participançn 
un concurso público'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 
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Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a os 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997): con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Pi oto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Asi pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de as 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentario 
785 de 2005. 
La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto po'?si.,

, 
 

Acuerdo No 038 de 2009. 
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Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) DIAZ MONTILLA OMAIRA MARGOTH, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1084224664, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 130 del 28 de marzo del 2022, del 
cual tomó posesión mediante Acta No. 141 del 1 de abril de 2022, hasta tanto se surtiera 
el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) DIAZ MONTILLA OMAIRA MARGOTH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1084224664, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) JAIRO HERNANDO AREVALO 
ROMERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 98381282 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad 
relativa que ostenta. 

QLIe le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) JAIRO 
HERNANDO AREVALO ROMERO identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 98381282, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaria 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente articulo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cu' 1 el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 
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Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y  sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaria de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaria de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) serqidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ARTICULO TERCERO. - 

El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos los 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 
de 2015. 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Decreto No. 130 del 28 de marzo de 2022 al (la) señor. (a) 
DIAL MONTILLA OMAIRA MARGOTH identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1084224664, deI empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos d la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se ha( 
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efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) JAIRO 
HERNANDO AREVALO ROMERO identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 98381282. 

ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de a 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQU ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Wjúridico 
ecretanía Øe TalentHumano. 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones egates y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el articulo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con a 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE-256660 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 deI 21 de abril de 2023, Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretaras General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
Usposíciones" establece en su artículo segundo: 

"ji.) DELEGAR en el Secretado de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del A/ca/de de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carreta administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales de/proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (.4" 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa corno un sistema 
de administración de personal así: 

Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administracU 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y 
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ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades pat-a el acceso y ascenso a! servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y/a permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de a 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Att. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección comprende 
(...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por dele gación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la n7odalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del articulo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos ue 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitiw 
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de empleos iguales o equivalentes tic convocados, que sudan  con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió a Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, ¡dentificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de Catrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO. Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Con formar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, así: 

posIcoN DOC.U'MENTO' 'Ñ&.tkS .. APELLIDOS PUNTA.JE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71,53 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO j 71.51 

46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71,25 

47 59821 358 RITA ESPERANZA RIJALES BOTINA ' 71.19 

48 6751667 SAÑbRA MILENA PTOJAMRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELÍRAN BOLIVAR 70.88 

"52 " "óá007 — WALTER DIEGO " MALTE BOTINÁ" J 70.64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 

54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70,62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DiAZ ESTRADA 70,39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824885 MARIA CHSTINA CABRERA ARTEAGA 70.29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO
, 

70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRAPATRICIA CANACUANTARAPUES 70.12 

61 -- 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

fl 6 '' 833316 tbÑICÁÁLExAÑ5Á MOÑOAVORIASCOS - 69.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69:2 

64 36952502 FABIOLA ISABEL -- DE LA CRUZ RODRIGUEZ rq53 

65 30729903 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69.0 
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66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69.51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69.19 

— 68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO O.11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69. 07: 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.06 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 1 58.96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA ' 6888 
— ....— 

27097459 MAR NELLY TORRES ISARRA 63.84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL C... 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDONEZ $8,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 65,66 
........................................—,-   -- 

GUERRERO ALVAREZ 76 27332957 GLADYS AMPARO 68.41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

L 79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME , $7,95 

82 1089845832 13AYRON DAVID PORTILL.A CUASPUD 67,58 

— 83 12987299 1ARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO 67,33 
, 

5208810 JOSE JULIAN — ZAMBRAÑOES1TADA + 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO ' 57.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO ARE VALO ROMERO — 66.27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66.05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ $5,93 

50 1055303806 DANNIA MELIZA MUNOZ SOLARTE 65,93 

91 1085862804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

96 10ii'ñ7o25 LUIS FELIft CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65.03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

r 100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

12993784 JOSE EDUARDO 
— .. 

J5JOA BOTIÑA " 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 
1

64,82 

L 102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64.77 

fl 104 27090877 JANNET H JESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64.55 

106 30722858 LUZ MARIA OUETAMAARGOTY o '4 
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107 1035255378 VI VIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 64,27 

lii 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 984207 LUISRNAN --- TIMARAN DELGADO t 64,20 
-

-. 113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64.00 

115 12747979 JOJOA DAVILA — 63.87 JOSE LUIS 

116 30732516 AURAMARINA OUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldia de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023R5116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece el 
procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audiencia 
Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveese 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 
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Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) GERMAN EDUARDO 
JURADO MUNOZ, identificado (a) con cédula No. 98378119, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
la vacante ubicada en la EM TECNICO INDUSTRIAL. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) GERMAN EDUARDO JURADO 
MUÑOZ, identificado (a) con cédula No. 98378119, ocupa el puesto número ochenta y 
nueve (89) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 66,27, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento 
en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de 
cumplirse e/término de duración del encargo. de la prórroga o del nombramiento 
pro visiona/, e/ nominador! por resolución motivada, podrá dar/os por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho de 
aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha siclo enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de los servidores en pro visionalidad deben contener las razones del servicio por/as cua les 
se separa del carqo al servidor. (...) Por eso, los motivos de interés público 
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fundamentan la desvinculación deben ser explicitados pal-a garantizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (...).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo  por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo. la imposición de sanciones disciplinarias.  
la calificación insatisfactoria "LI otra razón especifica atinente al se/vicio que está 
prestando y deberia prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia T-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de carrera 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad laboral tela/iva 
o intermedia. conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qibles,  dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa en 
pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente al mejor  derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de ele qibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una  
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera inde finida en el carqo, pues este debe proveerse a través del 
concurso de méritos. Por su parle, aquellos servidores públicos que se encuentran en 
provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral retocada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito de 
proveer el carqoue ocupan con una persona que ha qanado el concurso de méritos, 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan  
un concurso público'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 
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Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesaño 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007). por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto reglamentario 
785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 det-4& 
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de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) HENAO ORTIZ JHERIMY VANESSA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1085328867, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Decreto No. 267 del 8 de agosto del 2018, deI cual tomó 
posesión mediante Acta No. 531 del 22 de agosto de 2018, hasta tanto se surtiera el 
concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) HENAO ORTIZ JHERIMY VANESSA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1085328867, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) GERMAN EDUARDO JURADO 
MUÑOZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 98378119 puesto que el derecho 
de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto ineludible 
para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el derecho del 
empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa que 
ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) GERMAN 
EDUARDO JURADO MUÑOZ identificado (a) con cédula 
de ciudadania No. 98378119, en el cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 en 
MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de Selección 
No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente articulo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fec'a 
de posesión de la persona designada, al final del cual 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 
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Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto - en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - 

ARTÍCULO TERCERO. - 

El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos los 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 
de 2015. 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Decreto No. 267 del 8 de agosto de 2018 al (la) señor. (a) 
HENAO ORTIZ JHERIMY VANESSA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1085328867, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERAL 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
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Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se hará 
efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) GERMAN 
EDUARDO JURADO MUÑOZ identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 98378119. 

ARTÍCULO CUARTO. 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto adnrnnistrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 
._j-Y  'j» :LtO 

JOS- Iltk 'AVIDES PASSOS 
SECRETA ik EiNUCACIÓN MUNICIPAL. 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones egales y. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que. los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 deI 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por a 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 deI 21 de abril de 2023, Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretadas General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

'(...) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12] 
dependiente del despacho del A/ca/de de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de /os empleados asistenciales de carrera administrativa en va caricia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (Y' 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un sistema 
de administración de personal así: 

'Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administr:"ión 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública 
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ofrecer; estabilidad e ¡gua/dad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, e/ingreso y/a permanencia en 105 empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna" 

Que, el articulo 29 lbidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección comprende 

(,..) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efecluó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N2. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y  No. 2022ACD-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará. en 
estdcto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos 
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procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas 
de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Convocatona del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 20200 del que lo rnodifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por/a cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño' 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470. Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Catrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, asi: 

POSICiÓN DOCUMENTo NOMBRES 14 APELLIDOS
J 

PUNTAJE 

44 1085272484 ÁU'LÁ7ÇÑDREA SIJAREZ SANTANDER - 71.53 

'15 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71.51 

45 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ J 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA J /1.19 

' 36751667 SANDRA LENA PANTOJA ZAMBRANO j 70.95 

49 1055253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINAACHICANOY 70.91 

51 87050853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRÁN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CuASOuEN 70,63 

5'l 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.62 

55 1089234001 ADRIANA LORENA DlAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254382 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEACA 70.29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70.26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70.23 
4- — —. ....--.---- —. ....—.  - - -  

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 69833316 - MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS ' 6 96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69. 
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64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 59.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RI'JERA HERNANDEZ 89.52 

6 1087407561 - NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69.51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69.19 

68 299f51' I5KF ORLANDO CHECA ROSERO 69.1 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69.07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 59,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 63.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 6696 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68.96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.86 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA - 63.84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68.71 

' 76 -, - 36750794 BLANCA LILIA ''" ALVAREZ ORDOÑEZ 68.69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLOCRIOLLO 68,69 

78 73329S7 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 59,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ -. 68.14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 6813 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,5$ 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67.53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA + 67.21 

66 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14" 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIOUEZ 67.04 

88 - 98381282 JAIRO HERNANDO - ' AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUNOZ 66,05 

90 - 3675591 DAISY ESPERNZA ROSEkANTACRU[ + 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUNOZSOLARTE 65.93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO OFT EGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 6569 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65.59 

- 94 -- 1193383681 MARIA HELEÑA 'J - iSN'ÉROS RUIZ 65.33 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65.10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65.09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 1
65,03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64.96 

— 98 - 3128 MARIA MERCEDÉS MUNÁTIL[d 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64.84 

100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64.83 

100 12993784 JOSE EDUARDO 3OJOA BOTINA 64.83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64.82 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64 
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'7Yó9o87[ ÁÑÑÉtUS' CALVACHEVILLOTA 64.65 

105 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

lOS 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64.35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64.34 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 54,27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO E 54,20 

113 27081552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 64.10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldia de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 9294, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la Cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023R5116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, "por e/cual se establece el 
procedimiento para las audiencias públicas para osco gencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio. Departamento o a Nivel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la AudieNçia 
Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que 1 
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integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en la 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que! a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) ISABELLA 
GEORGINA LEGARDA VELEZ, identificado (a) con cédula No. 1010140110, para la 
elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. Código 470, 
Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la lEM MERCEDARIO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) ISABELLA GEORGINA LEGARDA 
VELEZ, identificado (a) con cédula No. 1010140110, ocupa el puesto número noventa y 
dos (92) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 65,69, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento 
en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 22.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de 
cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento  
provisional. el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con a 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho de 
aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
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se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corle ha sicio enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de los servidores en pro visionalidad deben contener las razones del servicio por las cuales 
se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los motivos de interés público que 
fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para garantizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (...).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, 
la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio QL/e está 
prestando y deber a Qrestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia T-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de carrera 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medo de un concurso de méritos. Sin embargo, si gozan de una estabilidad laboral relativa 
o intermedia. conforme a la cual, SL! retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) Recuérdesejue la  terminación del vínculo laboral de  un  empjeado que ocupa en 
provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la  persona que superó todas las etapas de un concurso de mérito no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de eleqibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios  públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través  
concurso de méritos. Por SL! parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
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provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboml reforzada, pci-o  pueden Ile qar a ser des vinculado con e! propósito de 
proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de méritos. 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en 
un concurso público".  (Negriflas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, e! Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentar' 
785 de 2005. 



ALCALDÍA DE PASTO 
Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN 3 8 

 

DE 2023 

( 2fl23 

 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba, se termina un 
nombramiento provisional y se dictan otras disposiciones 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) PINTA MENESES BLANCA OMAIRA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 30731770, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Decreto No. 518 del 30 de diciembre del 2022, del cual tomó 
posesión mediante Acta No. 3 del 13 de enero de 2023, hasta tanto se surtiera el 
concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) PINTA MENESES BLANCA OMAIRA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 30731770, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) ISABELLA GEORGINA LEGARDA 
VELEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1010140110 puesto que el derecho 
de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto ineludible 
para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el derecho del 
empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa que 
ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) ISABELLA 
GEORGINA LEGARDA VELEZ identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1010140110, en el cargo de AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaria de EducaciQn 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 
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MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de Selección 
No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cual el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaria de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos los 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1GS3 
de 2015. 
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ARTICULO TERCERO. - 

ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Decreto No, 518 del 30 de diciembre de 2022 al (la) señor. 
(a) PINTA MENESES BLANCA OMAIRA identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 30731770, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se hará 
efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) ISABELLA 
GEORGINA LEGARDA VELEZ identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1010140110. 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUE3LIQU ESE, COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 

Equift.juridico -. ¡ 
Subsecretaria d#<tjlentotfano. 

F'royectó: Sandía Edith Oveøo Lozada 
Profesional Uni'ersitaria T.H 
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